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Funcionarios de carrera

Grupo según articulo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe
ciales, clase de PoliciaLocal. Número de vacantes: Una. Deno
minación: Cabo.

Grupo según artículo 25 de la ley 30/1984: O. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe
ciales, clase de Policía Local. Número de vacantes: Seis. Deno
minación: Guardias.

Grupo según artículo 25 de la ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe
ciales, clase de Policía Local. Número de vacantes: Una. Deno
minación: Chófer.

Vinarós, 5 de octubre de 1993.-El Secretario.-Visto bueno,
el Alcalde.

26621 RESOLUCION de 7 de octubre de 1993. del Ayun
tamiento de Colindres (CantabriaJ, por la que se anun
cia la oferta de empleo público para 1993.

Provincia: Cantabria.
Corporación: Colindres.
Número de Código 'ferrltorial: 39023.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1993,

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 1 de octubre de 1993.

Personal laboral

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente.
Denominación del puesto: Operarlos de Obras y SelVicios' de Múl
tiples Cometidos. Número de vacantes: Tres.

Colindres, 7 de octubre de 1993.-El Secretario.-V.o B.O; El
Alcalde.

26622 RESOLUCION de 7 de octubre de 1993. del Ayun
tamiento de Daimiel (Ciudad Real), por la que se anun
cia la oferta de empleo público para 1993.

Provincia: Ciudad Real.
Corporación: Daimiel.
Número de código temtorial: 13039.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1993,

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 4 de octubre de 1993.

Funcionarios de carrera

Grupo según articulo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Téc
nicos Superiores. Número de vacantes: Una. Denominación: Arqui
tecto.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial. subescala Técnica, clase Téc
nicos Medios. Número de vacantes: Una. Denominación: Asistente
Social.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Téc
nicos Auxiliares. Número de vacantes: Una. Denominación: Coor
dinador de Deportes.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: O. Clasificación:
Escala de Administración general, subescala Auxiliar. Número de
vacantes: Una. Denominac;:ión: Auxiliar.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala ,de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi
nación: Maestro de OficiOl Mercado.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi
nación: Oficial de Aguas y Alcantarillados.

• Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi~

nación: Oficial Parques y Jardines.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Subalterna. Número
de vacantes: Una. Denominación: Conserje Casa Cultura.

Grupo según artícuio 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Subalterna. Número
de vacantes: Dos. Denominación: Subalterno.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Tres. Denomi
nación: Operario de Obras.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración Especial. subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi
nación: Operario Parques y Jardines.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales.
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi
nación: Operario Limpieza Viaria.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E. -Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi
nación: Operario Limpieza Inmuebles.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala d.e Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi
nación: Ayudante Matadero.

Grupo según artículo 25 de la ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi
nación: Operario Cementerio.

Daimiel, 7 de octubre de 1993.-EI Secretano.-Visto bueno,
el Alcalde.

26623 RESOLUCION de 7 de octubre de 1993. del Ayun
tamiento de Villagarcía de Arousa (PontevedraJ,
por la que se amplía la oferta de empleo público
paro 1993.

Provincia: Pontevedra.
Corporación: Villagarcía de Arousa.
Número de códito territorial: 36060.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1993

(ampliación), aprobada por el Pleno en sesión de fecha 22 de
julio de 1993.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe
ciales, clase de Policía Local. Número de vacantes: Una. Deno
minación: Guardia.

Personal'aborol

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad-Estudios Prima
rios o equivalente. Denominación del puesto: Limpiador/a. Núme
ro de vacantes: Una.

VilIagarcía de Arousa, 7 de octubre de 1993.-EI Secreta
rio.-Visto bueno. el Alcalde.

26624 RESOLUCION de 14 de octubre de 1993 del Ayun
tamiento de Breña Baja (Santa Cruz de Tenerlfe), por
la que se anuncia la oferta de empleo público
para 1993.

Provincia: Santa Cruz de Tenerife.
Corporación: Breña Baja.
Número de código territorial: 38009.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1993.

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 6 de agosto de 1993.


